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Barranquilla, D.E.I.P., nueve (09) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022). - 

 

RAD. 08001311000320210000600  

PROCESO: SUCESIÓN.  

DEMANDANTE: IBIS JOSÉ GARCÍA MEJÍA Y OTROS. 

CAUSANTE: KIRK JOSÉ GARCÍA VISBAL. 
 

Revisada la actuación, y en atención a la aceptación de la herencia que realiza el señor KIRK 
JOSE GARCÍA MEJÍA, y al haber aportado el documento que acredita que es hijo del causante, 

el Despacho le reconocerá la calidad de heredero. 
 

Igualmente, la señora ANA MARTHA PADILLA POLO, a través de mandatario judicial, Dr. Nelson 

Coronado Acuña, aportó registro civil de matrimonio con el que demuestra el vínculo con el 
causante, el Despacho le reconocerá la calidad de cónyuge supérstite del causante, a la 

primera, y personería al segundo.  

 
De otro lado, y conforme a la informado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-

DIAN, se le pondrá en conocimiento a los interesados, a fin de que cumplan con lo pertinente. 

 
Por último, se señalará fecha para la diligencia de Inventarios y Avalúos. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. Reconózcase al señor KIRK JOSE GARCÍA MEJÍA su condición de heredero del causante: KIRK 

JOSÉ GARCÍA VISBAL por ser hijo de éste último, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario, el cual tiene derecho a intervenir en este proceso y actúa en nombre propio por 

ser abogado. 
 

2.- Reconózcase a la señora ANA MARTHA PADILLA POLO su condición de cónyuge supérstite 

del causante, la cual tiene derecho a intervenir en este proceso de sucesión con liquidación 
de sociedad conyugal. 

 

3. Póngase en conocimiento de los herederos y la cónyuge supérstite lo informado por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, a fin de cumplan con lo requerido. 

 

4. Téngase al doctor Nelson Coronado Acuña como apoderado judicial, de la señora ANA 

MARTHA PADILLA POLO, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

5.- SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana del día 21 de noviembre de 2022 para llevar a 

cabo la diligencia de Inventarios y avalúos de los bienes que conformen la masa sucesoral. 
 

6.- INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, accediendo 

desde el Link que se indique en su momento y que será suministrado a sus correos electrónicos, 

así mismo, darán escrito cumplimiento a las recomendaciones que se les indiquen. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 

 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

 
 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 196 

Fecha: 10 de noviembre de 2022. 

Notifico auto anterior de fecha: 9 de 
noviembre de 2022. 
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